
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira (V.), 13-SEPT.-2021 A despacho de la 

señora Juez, las presentes diligencias. Sírvase Proveer. 

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Proceso: 
Accionante: 

Incidente de Desacato – Tutela 
GLORIA AMPARO GALLEGO VARÓN C.C. N° 31.297.385 

Accionado: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA y 

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA  

Radicación: 76-520-31-03-002- 2017-00084 -00 
Asunto: Requiere cumplimiento fallo de tutela y modula 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.), dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia la accionante, allega escrito 

expresando que la entidad accionada no ha cumplido el fallo de tutela Nº 056 del 

10 de julio de 2017, por el cual el despacho tuteló el derecho fundamental de 

petición de la señora GLORIA AMPARO GALLEGO VARÓN quien manifiesta, que la 

entidad SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA y al 

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEL VALLE DEL CAUCA está vulnerando su derecho, puesto que no ha resuelto de 

fondo la solicitud radicada el 29 de junio de 2016.  

 

Se aprecia entonces que, la vulneración de los derechos deprecados es latente, pues 

GLORIA AMPARO GALLEGO VARÓN se encuentra en una espera indeterminada, sin que 

se vislumbre por parte de esta entidad el ánimo de cumplir dentro del término 

establecido por la ley.  

 

En ese orden de ideas se hace necesario requerir a los directos encargados de cumplir 

el fallo, dado que se emitieron unas ordenes contra unos funcionarios que ya no son los 

encargados de cumplirlas, es por lo que se debe tener presente que la Corte 

Constitucional1 ha determinado la posibilidad de modular los fallos de tutela tal como lo 

cita el Tribunal Superior de Buga, lo cual el despacho, procede hacer en este caso, por 

lo que se dispondrá la modulación y se les requerirá por el término de 48 horas 

                                                           
1 Sentencia T-083 de 2003 



2 
J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2017-00084-00 

Auto requiere cumplimiento y modula 

 

para que dispongan el cumplimiento del fallo de tutela Nº 056 del 10 de julio de 

2017, sin mas comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODULAR el fallo de tutela Nº 056 del 10 de julio de 2017 proferida 

por este despacho, en el sentido de ORDENARLE a la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA representada por la Dra. 

MARILUZ ZULUAGA SANTA en calidad de Secretaria de Educación del Valle del 

Cauca y al DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA representada por la Dra. LUZ JANETH 

CARRILLO que procedan a gestionar y garantizar el cumplimiento de lo ordenado a 

favor de la señora GLORIA AMPARO GALLEGO VARÓN, Adjúntesele copia del 

aludido fallo de primera instancia,  del escrito de incidente y sus anexos.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

DEL VALLE DEL CAUCA representada por la Dra. MARILUZ ZULUAGA SANTA en 

calidad de Secretaria de Educación del Valle del Cauca para que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas se sirva hacer cumplir lo dispuesto por este despacho 

mediante fallo de tutela Nº 056 del 10 de julio de 2017. Adjúntesele copia de 

dichas decisiones y del escrito de incidente. 

 

TERCERO: REQUERIR al DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES DE 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA representada por la 

Dra. LUZ JANETH CARRILLO para que en el término de cuarenta y ocho (48) 

horas se sirva hacer cumplir lo dispuesto por este despacho mediante fallo de 

tutela Nº 056 del 10 de julio de 2017. Adjúntesele copia de dichas decisiones y del 

escrito de incidente. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito posible. 

 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
amg 



Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Civil 002

Juzgado De Circuito

Valle Del Cauca - Palmira

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 17edd705b17486721c57a78700fe9c98443a71c74e6d0480f4257886b3ceae7f

Documento generado en 16/09/2021 03:14:16 PM


